
Núm. 1700

Boletín 0/icial Balear.
s

Artículo de Oficio.
GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

p. Li 3O"-~"Circular á los alcaldes de los pueblos.—
icac. a en esta provincia por medio del Boletín oficial 

c 9 e este mes mímero i6gg la nueva ley de ayuntamien-
Y ebiendo llevarse h efecto en todas sus partes, proce- 

e e que los alcaldes de los respectivos pueblos se ocupen 
tas9 f U.e^0 s*° levantar mano en la formación de las lis-

e e ectores y elegibles con arreglo á la citada ley, te- 
den^d0 Pre9entes ^os artículos á que se refiere la real dr- 
ta €nep0 diciembre próximo pasado que se halla inser- 
dificulta j21^0 Y para que esta operación no ofrezca 
ún estado6^ 86 ^One contb)uacion de la presente circular 
tes que ° emú8*rativo del numero de electores contribuyen- 
rio, y otroreSP°n^e á cada pueblo con arreglo á su vecinda- 
reg’idor ° ^emuestra C1 numero de alcaldes, tenientes, 
cida e C5|^ S*n^*c°8 que debe tener según la escala estable
as di., e.Qrt,cu*° de la misma ley, debiendo observarse 

US d,sP°^ioneS siguientes: J : ......... /
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54 a
i • Ademas del número total de electores contribuyen

tes demarcados en el estado núm. i?, lo serán todos los con
tribuyentes en cuota igUfl| á |3 menor que sea necesaria p»rr 
completar el número que corresponda al término del ayun
tamiento respectivo,

2^ También tendrán derecho á yot&r los individuos que 
espresa el artículo 15 ^dé la ley. '
ele?LesL°S C0,npren^^ eiari¿uí° 16 no podrán ser 

arUciilo^fICn°r arL 80,0 íos q116 mencionan los

a L ’ H y ‘3* son elegibles. -
5. No podrá sin embargo-ser HÍ^idnó del ayuntamien- 

artínil'r/g n¿a d ¿iUn°" 1,6 impedimentos que espresa el

G2 Las hstas de electores y elegibles deberán estar for- 
‘a p U ,15 (,e es,e mes y se expondrán al público el 16. 

nnL\ 17lema9 se ^servará rigurosamente lo dis» 
Llar do" C.ltOra.ley 7 ,a Prcve,1'doen la Real orden cir- 
ben ver^° L ‘ kleiP7e Sl\“u*n *°s plazos en que de
ben verarse esta ve,las decciobes. Palma .0 de enero de 
IQ44--A^ustm Villegas..

" NUMERO 1?

3 ^eni0^,(l^l00' ^c^ 0-tU electores contribuyentes
1 e cor lespoude á cada pu,.eÍ)la "con ai reño á su vecindario^
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Santañy.......... 1 ib ¡i/-Alquería blanca y 
Gatons......... /

Galonge..... S233
Vidals y Prohens. 
Llombars...,

413 »33 i 58 471
\

Salinas..........
Santa María.... • 502

• 562
180
180

Santa Margarita..
San Juan.........

202
262

i 
i

67
87

247
267

Selva...... • 415 180 i 38 2l8
Moscari......
Binibona..... /

Masanella............
Mancor..... z 939 18o 639 i 213 393
Caymari..............
Biniamar......
Sineu......
Llorito.... } 986

180 686 i 229Sol1er........ 409
Son Servera..., • 1626 413 626 i I57 570
Peña-rotja..........
Valldemosa...

4oi 180 101 i 34 2 ¡4
Villhfranea.... ’• 345 180 45 i '5 *95.
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• 204 60 144 i 7^
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Alayor..... • too©

• x6i8
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413
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herrerías....
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Mercada!...

£ 3074
413 2074 4 519 932

ForneUs...... 1 <) a  X i
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boneíl.... r* 624 180 324 i . 108
■ í
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San Cristóbal......

San Luis..........

j
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i 57

61
237
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, IVIZA. ....... «
San José......... ) 1 ese )
San Agustín........ y 1
San Francisco de > 546 180 246 í i 82 262

Paula. ...At.......
San Jorge............. .
San Antonio........

J' 1 ^e9 •
71 1 r. sibnA

Santa Ines.........
> 667 367San Mateo...... 180 i 122 3o 2

San Rafael..... j* ■
Santa Eulalia..... ■
San Cirios........ 1

1

Santa Gertrudis.., 
N. Sra. de Jesús..., 
S. Fran? Javier...

r 805 >180 5O5 í 1G8 348

San Fernando.....  
N. Sra. del Pilar

S - 270 
) 1

1 60 210 ■i • 105 165

San Juan Bautista
Se Cala ...u.A.

San Lorenzo..... E679 180 379 126 306
San Miguel..........
Iviza........ ।

413 38• ll5° 150 i 451
Palma 10 de enero de 1

1844.-
1 1 ......

-Villegas.

NÚMERO 8.

eidor^emQStratlVQi n^Pro alcaldes, tenientes, re
escala Sm(^co&\ ^ae dc^e tener cada pueblo, se^un la 
tamipmUe estaHece d articulo 2? de la ley de Ayun

Os sancionada en 14 de julio de 1840.

POBLACIONES ■ Numero 1 
de Alcaldes

vecinos. t

>8618 • 1

Tenien- Regido-- SindicoR. 
tes. res.

4-.. 13 2 í
*
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Alaró..................  
Consell...............  
Alcudia............... 
Aígayda............. 
Runda...............  
Pina.................... 
Andraitx............  
Arta'...................  
Btifi a| bufar........ . 
Binisalem.........  
Buger................  
Buñola .............. .
Orient.'...’..1......... 
Cal viá................ 
Dap-della..........  
Ciimpanet..........  
Campos.............. 
Capdeperd......... 
Deyá............ .
Escore».............. 
Esporlas............  
^stiiblimeots..., 
Eatallenchs...... 
Santa Eugenia.. 
Felanitx...........  
Fornalulx........ 
Inca..,.............  
Llnbi.,.............. 
Lloseta............. 
Llum mayor.....  
Manacor..........  
San Lorenzo....  
María............... 
Marratxí.........  
Muro....... ;......  
Montuiri......... 
Petra...............  
Aria fi y............ 
PoRensa .̂..... 
Porreras..• u»,

973 1 1 8 1

278 1 1 6 1
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232 1 I 6 1

,779 1 . . 2 11 1
2228 2 11 1

274 i 5
3.7'8 1 I ■ -• 6 ' 'fe
729 1 I 8 I
510 1 T 8 r

- 647 1 I 8 1
1 0

868 1
I
1

0
8
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• í
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Puigpufíent........... ]
Galilea............  J
La Puebla.............. 
Sansellas................ 5
Costix....................
Biniiali........ ...........

Sanfañy..... ...........  
Alquería blanca y

Gatons..............

► 291 1 1   6 1

741 1 1 8 1

■ 933 l 1 8 1
X . ............. " '

1 1 . • .

Calonge......... . >1233 I 1 8 • 1

502 1 1 8 1
! 56a 1 . 1 S 1

415 1 1 1........8 1

Vidala y Ptohens
Llombarts...........
Salinas.............
Santa María.........  
Santa Margajita, 
San Juan...... .
Selva......
Moscari......

> 939 1 1 8 1

1 0^ í •••• oh ‘

Binibona......
Masanella»
Mancor...
Caymari.. ..
Binramar.,..

Sioeu ......
Llorito................  j 9^ 1 1 8 1
Soller.......  - leal n ........... .. .
Son 8^;.........;1626 ' 21 1

P,-^-rotja n„ f 4oi I I 6 I'
, 1 > 1

Villafraüca.„ 345 - - 6

Me n o r c a .
Alayor...
Ciudadel,............... 1°00 1181
Frrrerías.lT” 1618 ‘ 8 !
Mahon.........................224 1 1 6

San Clemente...... f3O74 < 3 12 9
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Mercada!... 

■ Fornells............... ]
San Juan de Car- J» 6 24 

bonell.........  I
San Cristóbal...... v :
San Luis................. 472
Villa-Cárlos.......... 482

... 6- .il-fniíl
6 - 1

IVIZA.
San José..............
San Agustín......... * p
S. Fran? Je Paula ; ^4
San Jorge.... 
San Antonio, 
Santa Ines.., 
San Mateo..;. 
San Rafael..

667

Santa Eulalia.....
San Carlos..........  !
Santa Gertrudis.. [ 8o5
N. Sra. de Jesús, J '
San Fran? Javier 
San Fernando .... 
N. Sra. del Pilar 
S. Juan Bautista 
Se Cala..............  
San Lorenzbi....  
San Miguel.....  
Iviza.......... ........

270

f* 679

115°

Palma 10 de enero de 1844.—Villegas.
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Negociado numero 2.—Circular.—En la Gaceta de Ma

drid del día 28 de diciembre último se halla inserto el Real 
decreto del tenor siguiente:

Presidencia del consejo de ministros. — Decreto. — Usan
do de las facultades que me concede el artículo 26 de la 
constitución, y de acuerdo con el ptrecer de mi consejo de 
ministros, vengo en decretar lo siguiente. —Articulo único: 
Se suspenden las sesiones de las córtes en la presente le
gislatura. —Dado en Palacio á 26 de diciembre de 1843.— 
Lmh rubricado de la Real mino. —El presidente del conse
jo de ministros, Luis González, Bravo.

He dispuesto se inserte en este periódico para conocimien* 
tode los pueblos de esta provincia. Palma 8 de enero de 1844
— Agustín Villegas.

Por el ministerio de la Gobernación de la Península con 
jecha 29 de diciembre último se me comunica la circular que 
arce asi;

Negociado núm. 8?-Circular.-S. M. b» tenido á bien
9 V| r qm no permita V. S. salir de esa provincia a nin- 

gun.i persona con dirección á la plaza de Gibraltar sin es- 
c "npitrnteinenie autorizada con pasaporte en que espre- 

samente se determine la condición ó clausula depara el es- 
angero. De Real órden lo digo á Y. S. para su inteli

gencia y efectos consiguientes.
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de es

a provincia, encargando á los alcaldes constitucionales de 
a misma la puntual observancia y cumplimiento. Palma 
10 de enero de 1844. - Agustín Villegas.

Negociado 1 1 .--Circular.--EA señor Ingeniero de caminos, 
canales y puertos, en gefe del distrito de Barcelona, me ba 
pedido varios datos que le son indispensables para preparar 
os trabajos relativos a las comunicaciones de esta provincia 

según el orden de su importamiiu
Ln su consecuencia los ayuotainientos de todos los pue

blos de estas Mas me pasarán antes del dia 20 del corriente 
mes las noticias contenidas en los tres estados que se estam
pan a continuación, procurando estenderlos con la exactitud 
y Chrubdnuyorp^ible, E^peroque ayunlamientos no 

9d— “e .844 -^»-
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Núm. 2. PROVINCIA DE

Pueblo de Partido de

Estado que manifiesta la distancia de este pueblo h todos los de su 
a rededor, empezando por el Norte y siguiendo hícia Levante hasta 
volver al punto primero, la estension que en cada una de dichas distan
cias ocupa sb termino, la clase de camino y su estado;

Nombres de los Distancia 
pueblos. en leguas.

Estension 
del térmi
no en la 

misma di
rección.

CLASE DE CAMINOS.

De rueda. De herra
dura. Su estado.

PROVINCIA DE 
" * Partido de

Estado que manifiesta el número dd brazos disponibles, ace'milas y 
d^dh0^08 ^Ue CSte Pue^^°» con el val°r 1°6 jornales en ca- 

Nútn, de braaos disponibles^ Valor del jornal de cada uno en un dia.

Dd fioifthres.
De muger. i ,
De muchachos.
r Número de acdmilas..
^a, a mayores..
'-'aballerias menores.

• Número de transportes, 
Carruagés con una caballería.
Carruages con dos caballerías. ■ '
Carrdages con tres ó mas caballerías.
" '• v-,.w,v- -•< efec'.rij ^3 n uq .
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

El Eseinó. Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Jus
ticia con fecha 30 de diciembre último ha comunicado á esta 
Audiencia por conducto de su señor Regente la Real orden 
del tenor siguiente.

Al tiempo que V. S. reciba este comunicación
¡legará a manos ¿le la uuturidad superior política de esa 
provincia el Real decreto, que la Reina se ha servido espe
dir con (et ha de hoy, inamhmdo ejecutar en todo el reino 
la ley orgánica y de atribuí iones de los ayuntamientos, y 
las instrucciones conducentes á su cumplida ejecución. S. M. 
quiere y me ordena decir á V. S. que para conseguir su 
puntual observancia coopere decididamente tanto V. S. como 
ese tribunal dentro del círculo de sus respcctivis stribucio- 
nes poniéndose para ello de acuerdo i on las autoridades su
periores militar y política, pasando repetidas comuniiacio
nes á los jueces de primera instancia de ese territorio, y ern- 
pleando todos los poderosos medios kgales que tiene V. S. 
en su ministerio para dar robustez y cumplimiento a la de
cidida voluntad de 8. Y al mismo tiempo me marida la 
Reina decir a V. 8. que la exactitud y energía en la obser
vancia de este precepto, y |a actividad de acción que esta 
misma observancia exijan, será un motivo especial de su 

_ Real aprecio; asi como la negligencia, la tibieza siquiera en
■i ejecución de lo que ha ordenado S. M. atraerá sobre V. S. 

una responsabilidad gravísima, que la Reina esth resuelta á 
imponerle. De Real órden lo digo h V. S. para su exacto 
cumpl.miento, y piirfl C| dc eSc tribunHk

u) tea a en tribunal pleno Ira acordado su cumplimien- 
o, y que al efecto se ci.cule á los jueces de f® instancia 
e crritoi to, picuinieudoles qUe con e/ mayor celo y activE 

n a , y por cuantos medios estén á sus alcances cooperen á 
LnTo c?¿n\ '7.^ y e^ecu^n de la ley de que se trata, 
se v trasmití ) ri una\ cualquier incidente que ocurrie- 
les Leí partid? ?CSta CUcular, álos alcaldes constituciona- 
ca balo laintel?^ •“ ¡:u'i^¡í,nie,itn en la parte que les to- 
eiuqLe obse,"t^ "mision 6

Y mira SI1 n, 11 mas estrecha responsabilidad,
número Palma ?VCaClOll',y círculadon se inserta en este 

letnerOde Juan Moni» PereU6

Imprenta nacional 4 carso dc D. y
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